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JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA N.º 2 DE BADAJOZ

EDICTO de 28 de octubre de 2015 sobre notificación de sentencia dictada en
el juicio verbal n.º 193/2015. (2015ED0255)

D./D.ª Inmaculada Naranjo Sanguino, Secretario/a del Jdo. de 1.ª Instancia n.º 2 de Ba-
dajoz.

Hago saber: Que en este órgano judicial se sigue el procedimiento de Juicio Verbal 0000193/2015
a instancia de Asociación de Vecinos de la Urbanización Las Rozas en el que se ha dictado la 
siguiente sentencia:

SENTENCIA N.º 69/15 

En la ciudad de Badajoz, a 22 de junio de 2015.

Vistos por el Ilmo. Sr. Don César José Fernández Zapata, Magistrado-Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número 2 de Badajoz y su partido judicial, los presentes autos de Juicio Ver-
bal sobre reclamación de cantidad, seguidos ante este Juzgado bajo el número 193 del año
2015, a instancia de la Asociación de Vecinos de la Urbanización “Las Rozas”, representada
por el Procurador Don Javier Menaya Macías, en sustitución de su compañero Don Hilario Bue-
no Felipe, y asistida del Abogado Don Marco A. Besa Menacho, contra Don Carmelo Nogales
Nogales, declarado en situación de rebeldía procesal.

FALLO:

Que estimando, en su integridad, la demanda interpuesta por el Procurador Don Hilario Bue-
no Felipe, en nombre y representación de la Asociación de Vecinos de La Urbanización “Las
Rozas”, contra Don Carmelo Nogales Nogales, en rebeldía procesal, debo condenar y conde-
no al demandado a abonar a la parte actora la cantidad de tres mil ochocientos setenta y sie-
te euros con noventa y un céntimos (3.877,91 €), más los intereses procesales. Todo ello con
imposición de las costas procesales causadas a la parte demandada.

Notifíquese esta Sentencia a las partes personadas.

La presente resolución no es firme, contra la misma se podrá interponer recurso de apelación
para ante la Ilma. Audiencia Provincial de Badajoz, en este Juzgado, en el plazo máximo de
veinte días desde la notificación de la Sentencia y previa acreditación de la constitución del
depósito de 50 euros en la cuenta de consignaciones de este Juzgado y del abono, si proce-
diera, de la correspondiente tasa judicial, con el apercibimiento de que, si no se observaren
dichos requisitos, no se admitirá a trámite el recurso.

Por esta Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

E/.
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El Magistrado-Juez.

Y para que sirva de notificación en forma al ejecutado D. Carmelo Nogales Nogales, se ex-
tiende el presente en Badajoz, a veintiocho de octubre de dos mil quince.

El/La Secretario/a Judicial
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